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ORDENANZA 903 I 2003

VISTO:
EI inicio de Ia Gestión de Gobierno Municipat eI dia L2 de

diciembre de 2Oo3¡ y

CONSIDERANDO:
eue el Municipio debe funcionar con un Presupuesto de

Gastos y Recursos acorde a Ia dimensión de1 servicio y al de los
ingresoá respectivos de Ia Administración Municipal.-

Que Ia época del njercicio Fiscal exige que Ia
Municipalidad cuente con un Presupuesto Municipal aprobado para eI
inicio de 1a gestión del próximo año.-

que tratándose de Ia especial circunstancia en que se
ha producido un cambio en Ia conducción del Gobierno Municipal,
dicños tiempos resultan escasos para efectuar una correcta y total
evaluación de gastos, costos, inversiones y recursos por 1o que se
observa como posibte una extensión reconducida del Presupuesto
Municipal del Ejercicio que finaliza hasta tanto se diagrame eI
Presupuesto definitivo para el Ejercicio 2OO4.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1a).- AUTORTZASE la RECONDUCCION DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL
EJERCICIO FISCAL 2AO3 actualmente vigente, para eI Ejercicio Fi-sca1
2OO4, ér las Partidas de Funcionamiento e Inversión que tengan
créditos disponibles no ejecutados en e1 Año 2003, de acuerdo aI
art. 33e), ius concordantes y subsiguientes de Ia Ley Orgánica
Municipal Nq 8L02 y sus modificatorias.-

Art.2e).- La presente Reconducción Presupuestaria tiene vigencia por
Ios tres (3) primeros meses de1 año 2OO4, (enero, febrero y marzo),
hasta tanto e1 Departamento Ejecutivo Municipal elabore e1
definitivo proyecto presupuestario de1 Ejercicio 2004--

Art.3e).- COMUNIQUESE, publíquese, dése aI Registro Municipal y
archfvese. -
Dado en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó,
en Sesión Extraordinaria de fecha veintiséis de diciembre de dos mil
tres. -

MarÍa Grac Quevedo
Secretari C D

LUIS SUAREZ
Presidente

CONCEüO DELIBERANTEH
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